
Castro, veintisiete de abril de dos mil dieciocho.

VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, ante este Tribunal de Letras del Trabajo de Castro, se ha 

dado  inicio  a  la  causa  RIT  T-2-2018;  RUC  18-4-0079833-4 ,  y 

comparece  do a  ñ FELISA  DEL  CARMEN  DIAZ  G MEZ,Ó  chilena, 

casada,  contadora  general,  c dula  nacional  de  identidad  é N°8.255.007-0, 

domiciliada en Juan Williams N' 710, Villa Guarello de la comuna y ciudad 

de  Castro,  Provincia  de  Chilo ,  regi n  de  Los  Lagos,  quien  viene  ené ó  

interponer  denuncia  de  tutela  laboral  por  vulneraci n  de  derechosó  

fundamentales con ocasi n del despido y cobro de prestaciones , en contraó  

de mi ex empleador, la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  CASTRO, 

persona jur dica de derecho p blico del giro de su denominaci n, rol nicoí ú ó ú  

tributario  n mero  sesenta  y  nueve  millones  doscientos  treinta  milú  

cuatrocientos  gui n  cuatro,  representada  legalmente  por  don  Juan  Veraó  

Sanhueza, desconozco profesi n,  ó RUT N°12.190.673-2,  alcalde de Castro, 

con domicilio en calle Blanco Encalada N° 273 de la comuna y ciudad de 

Castro provincia de Chilo , regi n de Los Lagos, solicitando que sta seaé ó é  

acogida a tramitaci n y se d  lugar a ella, en todas sus partes, con expresaó é  

condenaci n en costas. Indica que comenc  a prestar servicios el 1 de abriló é  

de 2017 por un contrato a plazo fijo hasta 31 de diciembre. Me desempeñé 

como coordinadora  de la oficina  de la  mujer.  En julio  de ese a o,  señ  

modific  el referido contrato de prestaci n de servicios profesionales comoó ó  

administrativa de la oficina de Impuesto Territorial desarrollando funciones 

distintas a las anteriores. Trabajaba en el edificio de la Municipalidad y aun 

cuando no ten a registro de asistencia, se me exig a presencia permanente ení í  

el lugar por cuanto ste cuenta con un horario de funcionamiento desde lasé  
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08:30 a las 13:00 horas y desde las 14:00 hasta las 17:33. Realizaba mis 

funciones bajo supervisi n directa del propio alcalde y de do a Alejandraó ñ  

Villegas,  quien  se  desempe a  como  directora  de  la  ñ DIRECCI N  DEÓ  

DESARROLLO DE COMUNITARIO  del municipio (DIDECO). Indica que 

en octubre de 2016, en las elecciones municipales se present  como candidataó  

a concejal por el partido pol tico RN, contando con el apoyo del actualí  

alcalde  y  adem s  trabajo  activamente  en  su  campa a  como persona  deá ñ  

confianza  y de las  m s cercanas,  junto  a  otros  como Marcelo  Fuentes,á  

Francisco  C rcamo,  Cesar  Levin,  entre  otros.  Acompa a  a  la  demandaá ñ  

fotograf as de campa a pol tica de la actora con las personas nombradas.í ñ í  

Siendo  electo  el  alcalde  Vera,  me  invit  a  trabajar  en  la  nuevaó  

administraci n  comunal,  oportunidad  en  la  que  me  ofreci  el  cargo  deó ó  

encargada de la oficina de la mujer de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

CASTRO, lo que se materializ  a fines del mes de enero del presente a oó ñ  

pero en t rminos muy distintos a los ofertados originalmente. El alcalde meé  

ofreci  ingresar al rea de educaci n como inspectora, oferta que rechacó á ó é 

porque mi experiencia y trayectoria dice necesaria relaci n con el trabajoó  

con las comunidades y los dirigentes sociales. En marzo de 2017, nuevamente 

el me se ala que debo presentarme a trabajar en el programa jefas de hogarñ  

con la Directora de Desarrollo Comunitario. La Directora en esa oportunidad 

me expres  que ó manten a ciertas reticencias con í mi contrataci n por cuanto,ó  

era un hecho p blico mi condici n de dirigente social y  ú ó pol tica, en mií  

calidad de presidenta comunal de Renovaci n Nacional y ó adem s porque soyá  

una activa trabajadora y colaboradora del diputado de mi partido Alejandro 

Santana. En esa conversaci n le asegur  que a pesar de mi rol pol tico,ó é í  

pod a separar las cosas y no utilizar a mi cargo en el municipio para hacerí í  
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campa a en favor del diputado de mi partido. En  abril de 2017, asumñ í 

como Presidenta Comunal del Partido Renovaci n Nacional, raz n por la cualó ó  

me  correspondi  desempe ar  un  importante  rol  pol tico,  en  vista  a  lasó ñ í  

elecciones primarias que se verificaron en julio de 2017, pero siempre cumplí 

ntegramente el cometido de mi contrato, as  como las instrucciones de laí í  

DIDECO. Por todo el tiempo que desempe  mis funciones tuve una serie deñé  

inconvenientes pol ticos con la Directora de la oficina, militante UDI. As , í í en 

junio del a o 2017, se present  en las oficinas del municipio do a ñ ó ñ BALBINA 

SANTANA,  llorando  y  muy afectada,  a  solicitar  una  ayuda  social,  por 

cuanto su casa hab a sido objeto  de una inundaci n  por las lluvias  delí ó  

invierno, con esa informaci n me dirig  ante la Directora y la se ora Balbinaó í ñ  

le se al  a mi jefa que concurri  a conversar conmigo puesto que hab a sidoñ ó ó í  

derivada  por  mis  compa eros  de  partido  Renovaci n  Nacional  desde  lañ ó  

oficina  parlamentaria  del  diputado  Santana,  y  ella  reacciona  indignada 

se al ndole categ ricamenteñ á ó , que esa era la oficina del municipio del alcalde 

y no del diputado Santana. A partir de esa situaci n, no fui considerada enó  

ninguna otra reuni n, no se me consultaba la opini n respecto de ningunaó ó  

situaci n que ocurr a en la oficina de la mujer. En otra oportunidad en unaó í  

reuni n de trabajo con PRODEMU, se me realiz  una entrevista que fueó ó  

trasmitida por televisi n y despu s de un par de d as fui llamada a laó é í  

oficina de la se ora Villegas, quien me increp  por haberme atribuido en lañ ó  

referida entrevista la calidad de coordinadora de la oficina de la mujer, 

cuando no hab a ning n decreto alcaldesco que as  lo estableciera, pero estaí ú í  

molestia dec a relaci n con el supuesto beneficio que mi figuraci n p blica yí ó ó ú  

pol tica, en un a o electoral generaba en favor de mi candidato a diputado,í ñ  

por cuanto fuera de los horarios  de oficina,  trabaj  intensamente en laé  

VXQVFXSXKR



campa a a la reelecci n del diputado de mi partido Renovaci n Nacional.ñ ó ó  

Posteriormente ella dijo que mi trabaj  ser a evaluado por del administradoró í  

municipal don Pablo Lemus, y que lo m s probable era que me cambiaraná  

de oficina, porque no se hab an logrado los resultados esperados, lo que ení  

los hechos sent  como una abierta amenaza y conducta de acoso, hacia mií  

persona, y finalmente me sacan de mi cargo y se decide en forma arbitraria 

y  abiertamente  ilegal,  enviarme  a  trabajar  a  la  oficina  de  Impuesto 

Territorial del mismo municipio, eliminando cualquier contacto contacto con 

las organizaciones sociales, de mujeres, juntas de vecinos, que pudiera poner 

en  peligro  la  campa a  de  los  candidatos  de  la  Uni n  Dem cratañ ó ó  

Independiente. Esto se me informa de la siguiente manera: “En reuni nó  

sostenida con la Directora de Desarrollo Comunitario y viendo la necesidad 

de contar con un tercer funcionario para dar cumplimiento al convenio con 

el Servicio de Impuestos Internos (SII), lo cual no se ha podido resolver por 

no disponer de los recursos para lo convenido. Debido a que debernos buscar 

una soluci n y considerando tu perfil  t cnico, es que esta administraci nó é ó  

requiere  que  tus  servicios  sean  prestados  en  el  programa  de  Impuesto 

Territorial a partir del 2 de julio. Para aquello se te asignar n funcionesá  

distintas, funciones que ser n modificadas en tu contrato del mes de Julio, teá  

solicito  que esta  semana  (27 al  30 de junio)  informes  a  tu Direcci n,ó  

respecto  a  gestiones  y/o  actividades  pendientes  de  la  actual  labor 

encomendada.”. en el nuevo trabajo en Impuesto Territorial se me asignó 

una  estaci n  de  trabajo  y  no  recib  ning n  tipo  de  inducci n,  menosó í ú ó  

capacitaci n  por  parte  de alguna persona  del  municipio,  respecto  de lasó  

nuevas  materias  que  deb a  atender,  todas  las  cuales  eran  de  car cterí á  

eminentemente t cnico, que escapaba absolutamente a mi perfil de dirigenteé  
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social, con doce a os de experiencia con organizaciones comunales, juntas deñ  

vecinos,  comit s  de  vivienda,  dirigente  pol tica,  para  el  cual  no  fuié í  

capacitada,  a  diferencia  de  mis  compa eras  de  trabajo,  quienes  cuandoñ  

asumieron  sus  funciones  fueron  capacitadas  por  cerca  de  un  mes 

directamente por el Servicio de Impuestos Internos. En la pr ctica, mi trabajoá  

se limit  durante tres meses a recibir a los usuarios, imprimir certificados yó  

nada m s, pues nunca tuve los conocimientos t cnicos,  deb a cumplir  uná é í  

horario de trabajo. La situaci n antes descrita era evidentemente una formaó  

de acoso laboral por razones pol ticas, toda vez que no ten a contacto con laí í  

comunidad y deb a mantenerme aislada detr s de un escritorio imprimiendoí á  

certificados  de  aval o.  Sin  perjuicio  del  permanente  acoso  que  recib aú í  

diariamente en mi lugar de trabajo, contin e trabajando intensamente en laú  

campa a a la reelecci n del diputado de mi partido. Finalmente el  ñ ó 29 de 

septiembre,  se  me inform  el  termino  de mi  contrato  de prestaci n  deó ó  

servicios por no ser necesarios mis servicios ya que “no obstante que el 

contrato de servicios a honorarios faculta a la municipalidad contratante para 

poner  t rmino  a  los  servicios  sin  expresi n  de  causa,  ponemos  en  sué ó  

conocimiento que la decisi n ó se funda especialmente en que su apoyo en la 

oficina de impuesto territorial no ha sido el esperado, ni ha logrado tener el 

conocimiento adecuado que se requiere para respuesta ptima a las personasó  

usuarias de ese servicio”. Indica la parte que por el relato de los hechos 

estima  vulnerados  sus  derechos  constitucionales  de  no  discriminaci n  poró  

razones pol ticas ya que seí  me ha privado del leg timo derecho trabajo, seí  

han aducido para el t rmino de la relaci n funcionaria mi desempe o en laé ó ñ  

oficina de impuesto territorial, oficina a la que fui traslada eminentemente 

por  razones  de  ndole  pol ticas,  adem s  se  me  destin  a  una  oficinaí í á ó  
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esencialmente  t cnica,  sobre  una materia  especifica  como es  el  Impuestoé  

Territorial, respecto de la cual no tengo ning n conocimiento especific , noú ó  

fui capacitada, inducida en la materia u otro similar, limit ndose mi trabajoá  

a la impresi n de certificados de aval o fiscal. La raz n de desvincularmeó ú ó  

obedece a mi condici n de presidenta comunal de mi partido, cargo desde eló  

que trabaj  intensamente en la campa a a la reelecci n del diputado deé ñ ó  

Renovaci n  Nacional,  en  desmedro  de  los  candidatos  del  alcalde,  quienó  

apoyaba a los candidatos  de la Uni n Dem crata  Independiente.  Adem só ó á  

acusa la parte de haber sido acosada laboralmente por  haber sido sacada 

desde la coordinaci n de la oficina de la mujer, en forma arbitraria, sinó  

expresi n de causa, por motivaciones eminentemente pol ticas, con el nicoó í ú  

objeto de invisibilizar mi trabajo en miras de las elecciones presidenciales, 

parlamentarias y de consejeros regionales del  2017 y se  me destin  a unaó  

oficina eminentemente t cnica, fuera de mi experticia, sin capacitaci n nié ó  

inducci n. Se vulnera adem s el derecho a la integridad f sica y ps quica y aó á í í  

la  libertad  de  trabajo.   Indica  que  al  haber  sido  desvinculada 

anticipadamente, le surge el derecho a impetrar como indemnizaci n lo queó  

me habr a correspondido percibir como remuneraci n, por lo menos por todoí ó  

el periodo 2017, hasta el t rmino de su contrato, v a lucro cesante, lo queé í  

equivale desde el mes de noviembre y hasta el mes de diciembre a la suma 

de $1.500.000.-,  seg n su ltima remuneraci n.  Se ala que el  actuar delú ú ó ñ  

alcalde  le  ha ocasionado a mi  representado  un evidente  da o moral,  alñ  

lesionar su honra, integridad f sica y ps quica que aval a en la suma deí í ú  

$3.000.000.- equivalente a una remuneraci n por cada mes de servicio queó  

trabaje en la oficina de impuesto territorial del municipio, o la suma mayor 

que se determine de acuerdo al m rito de autos. La base de c lculo mié á  
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ltima remuneraci n, ascendi  la suma de $750.000.-. Solicita que se declareú ó ó  

la vulneraci n de sus derechos fundamentales especialmente los reconocidos yó  

amparados  por  legislaci n  laboral,  consagrados  en  los  art culos  2°  deló í  

C digo del Trabajo, y 19 N° 1, 4 y 16 de la Constituci n Pol tica deló ó í  

Estado, en relaci n al art culo 485° del C digo del Trabajo y el pago de laó í ó  

Indemnizaci n adicional prevista en el art culo 489 inciso 3° del C digo deló í ó  

Trabajo, equivalente a la ltima remuneraci n mensual devengada, por laú ó  

suma de $ 8.250.000.-; una Indemnizaci n por lucro cesante, por la suma deó  

$1.500.000.-; indemnizaci n por el da o moral provocado, por la suma deó ñ  

$3.000.000.-, reajustes e intereses y las costas de la causa. En el evento de 

que  no  sea  acogida  la  denuncia  por  tutela  de  derechos  fundamentales, 

demanda en subsidio y por los mismos argumentos, despido indebido, nulidad 

del despido y cobro de prestaciones laborales, en contra del mi ex

Empleador, ya que nuestros tribunales superiores de justicia han reconocido 

la  aplicaci n  de  las  normas  del  C digo  del  Trabajo,  en  espec fico  deló ó í  

Procedimiento de aplicaci n general, por despido indebido, carente de causal,ó  

nulidad del despido y cobro de prestaciones laborales, para los trabajadores 

sometidos a estatutos especiales, como son la Ley N° 18.883, sobre Estatuto 

Municipal, reconociendo la relaci n laboral, por lo cual solicita se condene aó  

la demanda al pago de Indemnizaci n por falta de aviso prevista en eló  

art culo 162 inciso  4° del  C digo del  Trabajo,  equivalente a la ltimaí ó ú  

remuneraci n mensual devengada, por la suma de $ó 750.000.-; Indemnizaci nó  

por lucro cesante, por la suma de $ 1.500.000.-; Recargo de un 100% de la 

Indemnizaci n prevista en el art culo 168 del C digo del Trabajo, equivalenteó í ó  

a la ltima remuneraci n mensual  devengada,  por la suma de  ú ó 750.000.-, 

Cotizaciones previsionales y de salud por todo el periodo trabajado y que no 
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fueron enteradas desde el 01 DE ABRIL DE 2017, a raz n de $ó 750.000.- 

mensuales;  Cotizaciones previsionales y de salud, a raz n de $  ó 750.000.- 

mensuales,  devengadas  con  posterioridad  al  despido,  hasta  el  pago  o 

convalidaci n del mismo; Todo lo anterior con los reajustes e intereses seg nó ú  

lo prevenido en el art culo 173 del C digo del Trabajo.í ó

SEGUNDO: Que la parte demandada contesta la pretensi n deducida en suó  

contra y solicita su completo rechazo de la demanda, con costas. Indica que 

la forma de contrataci n, contenido, plazos y efectos, mi representada se rigeó  

por el contrato de estaci n de servicios a honorarios, de car cter civil, noó á  

laboral. Ello en virtud de las facultades del alcalde conferidas en el articulo 

63 letra c) de la Ley 18.695; y art culo 4 de la Ley 18.883, Estatutoí  

Administrativo  de  los  Funcionarios  Municipales.  La  demandante  suscribió 

voluntariamente con la I. Municipalidad de Castro, con fecha 03 de abril de 

2017 un Contrato de Prestaci n de Servicios a honorarios, por Programa oó  

Proyectos. El Contrato ten a plazo hasta el 31 de diciembre de mismo a o, oí ñ  

"hasta que sus servicios sean necesarios". Posteriormente, con fecha 3 de julio 

de 2017, suscribi  voluntariamente un Anexo de Contrato de Prestaci n deó ó  

Servicios,  que  modific  el  Contrato  antes  referido.  As ,  con  el  primeró í  

contrato, la se ora  ñ Felisa del Carmen D az G mez,  í ó prest  servicios en laó  

Direcci n  de  Desarrollo  Comunitario  de  la  Municipalidad  de  Castro,ó  

desempe ndose  principalmente  en  actividades  y  reuniones  con  distintosñá  

servicios p blicos vinculados al rea de las tem ticas de la mujer, SERNAM,ú á á  

PRODEMU,  etc.,  pero  como parte  de  un  equipo  que  integran  una  70 

personas, aproximadamente 50 de ellos a honorarios en virtud de convenios 

con  otros  servicios  del  estado,  y  diferentes  fuentes  de  financiamiento. 
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Posteriormente, en raz n de la modificaci n de contrato que voluntariamenteó ó  

acept  y firm  do a Felisa D as G mez, pas  a prestaró ó ñ í ó ó

servicios  distintos  a las anteriormente descritas,  las que desempe  en lañó  

Oficina  de  Impuesto  Territorial  que  se  condicen  mayoritariamente  con 

formaci n y conocimientos de car cter t cnicos. Es as  que la modificaci n aló á é í ó  

contrato, que hace referencia la demandante de autos y que tal como ella lo 

se ala en su libelo obedece a una necesidad de la I. Municipalidad de Castroñ  

de  contar  con  su  experiencia  t cnica  en  virtud  de  ser  ella  Contadoraé  

General, raz n por la cual efectivamente el Administrador Municipal, previaó  

reuni n sostenida con la Directora de Desarrollo Comunitario, le informa deló  

requerimiento respecto de sus servicios t cnicos en la Oficina de Impuestoé  

Territorial en la cual era necesario destinar otro funcionario que aportara en 

dicha unidad para poder dar cumplimiento al Convenio. Lejos de constituir 

una modificaci n de contrato que perjudica de alguna manera a la actora,ó  

por el contrario, se le informa debidamente un cambio en la funci n queó  

desempe ar a dentro de la Municipalidad de Castro ya que si bien es ciertoñ í  

la actora cuenta con experiencia como Dirigente Social, no es menos cierto 

que ella es Contadora General de profesi n, raz n por la cual parece teneró ó  

mucho m s sentido que participe de una oficina o unidad donde su aporteá  

era necesario y pertinente a sus aptitudes t cnicas como es el caso de laé  

Oficina de Impuesto Territorial. Los hechos de la denuncia no son efectivos, 

y en el relato han sido adaptados o tergiversados para dar sustento a la 

teor a del caso del actor, de modo que posibilite la interposici n de estaí ó  

acci n. Se ala que en las elecciones municipales participaron muchas personasó ñ  

y de grupos de colaboradores en los sectores urbano y rural, la denunciante 

D az fue una de las pocas que tuvo la oportunidad de ser contratada en laí  
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Municipalidad. Por ello, era esperable que -al menos- realizara una funci nó  

similar a la que realizaban las otras personas contratadas. Lo cierto es que la 

denunciante no prest  servicios conforme a su contrato, lo que provocabaó  

malestar  en  los  funcionarios  de  la  Direcci n  de  desarrollo  Comunitario,ó  

quienes  ve an  que  una  persona  que  percib a  un  ingreso  importante,í í  

pr cticamente no realizaba funciones. Por ello, incluso fue complejo visar susá  

informes de gesti n mensual para que superen los procedimientos internos yó  

posibilitar el pago de los honorarios mensuales. Ante tal situaci n, el alcaldeó  

subrogante, Pablo Lemus Pe a, se vio en la necesidad de poner t rmino alñ é  

contrato de prestaci n de servicios. Cabe hacer presente que Pablo Lemus esó  

militante  de  Renovaci n  Nacional,  el  mismo  partido  pol tico  que  laó í  

denunciante  D az.  En  ese  contexto,  alegar  acoso  laboral  y  t rmino  deí é  

contrato por razones pol ticas, carece de todo fundamento f ctico. Negamosí á  

total, absoluta y categ ricamente todos los hechos contenidos en la demandaó  

y por sobre todo que la Sra Felisa del Carmen D az G mez, hubiese sidoí ó  

objeto de alguna vulneraci n en sus derechos fundamentales en raz n deó ó  

alguna discriminaci n de car cter pol tica. En ning n caso se ha procedido enó á í ú  

contra de la actora de manera arbitraria, ni por razones pol ticas ni porí  

ning n  tipo  de  raz n,  que  se  hubiere  producido  en  su  contra  unaú ó  

discriminaci n de car cter arbitraria y m s a n de discriminaci n pol tica esó á á ú ó í  

lo m s alejado de la verdad puesto que mi mandante nunca ha incurrido ená  

actos discriminatorios o vulneratorios respecto de la demandante de autos. La 

contrataci n de la Sra Felisa D as estuvo motivada principalmente por suó í  

aporte y gesti n durante el per odo de campa a electoral de Alcalde de laó í ñ  

comuna correspondiente al a o 2016 como bien ella misma se ala en suñ ñ  

libelo, sin embargo esa situaci n no la exime de cumplir con los serviciosó  

VXQVFXSXKR



establecidas en su contrato  y encomendadas  por personal  directivo de la 

Municipalidad. Por el contrario, autoriza a la Municipalidad para supervisar y 

calificar el desempe o de la demandante.ñ

TERCERO: Que en la audiencia preparatoria se hizo el correspondiente 

llamado a conciliaci n pero se dio por frustrado.ó

CUARTO: Que, en la misma oportunidad se establecieron como hechos no 

controvertidos lo siguientes: la remuneraci n para efecto del art culo 172 deló í  

C digo  del  Trabajo,  por  la  suma  de  $750.000.-;  Las  funciones  queó  

desarrollaba la trabajadora en los departamentos que se mencionan en la 

demanda; La fecha de inicio y t rmino de la presentaci n de servicios, delé ó  

01 de abril de 2017 al 31 de octubre de 2017.

QUINTO: Que  el  tribunal  fijo  como  hechos  a  probar:  Existencia  de 

vulneraci n de derechos fundamentales conforme se se ala en la demandada;ó ñ  

Procedencia  del  lucro cesante  y su monto;  Existencia  de da o moral  yñ  

relaci n de causalidad entre el da o y la eventual vulneraci n de derechos;ó ñ ó  

respecto de la demanda subsidiaria:  Existencia de la relaci n laboral en losó  

t rminos del C digo del Trabajo; Efectividad de adeudarse las cotizacionesé ó  

previsionales, periodos y montos; Procedencia de lucro cesante y su monto.

SEXTO: Que en la audiencia de juicio se incorpor  como parte de pruebaó  

por la denunciante la siguiente prueba: I.-  Prueba documental: Contrato 

de prestaci n de servicios de fecha 03/04/2017; Decreto N° 330 de fechaó  

03/04/2017;  Copia  correo  electr nico  de  fecha  27/06/2017;  Anexo  deó  

contrato  de  prestaci n  de  servicios  de  fecha  03/07/2017;  5  Boletas  deó  

Honorarios N° 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 21; Certificado de cotizaciones 

previsionales de fecha 21/11/2017; Certificado de cotizaciones previsionales 

de fecha 13/02/2018; Copia de aviso de termino de contrato de prestaci nó  
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de servicios de fecha 29/09/2017; Set de 13 fotograf as de la campa a deí ñ  

do a Felisa del Carmen D az G mez; Set de 07 fotograf as del alcalde deñ í ó í  

castro don Juan Eduardo Vera Sanhueza, la candidata a diputada de la UDI 

Marisol  Turres;  set  de 13 pantallazos  de conversaciones  entre  don Juan 

Eduardo  Vera  y  do a  Felisa  del  Carmen  D az  G mez;  Copia  correoñ í ó  

electr nico  de  fecha  04/10/2017;  5/06/2017;  27/06/2017;  7/04/2017;ó  

27/06/2017; 09/06/2017; 10/04/2017; 11/04/2017; 11/04/2017; 12/04/2017; 

27/06/2017; 27/06/2017; 27/06/2017; 27/06/2017;  12/05/2017; 18/04/2017; 

26/04/2017; 26/05/2017; 27/04/2017; 27/06/2017; 27/06/2017; 28/04/2017; 

29/06/2017.  II .-  Absoluci n  de  posiciones:ó  declara  en  estrados  do añ  

Mar a Alejandra Villegas Huichaman, quien dice que la actora ingres  aí ó  

trabajar como en coordinadora en el programa de las jefas de hogar y otras 

organizaciones de la mujer. El alcalde la nombr  en ese cargo, imagino queó  

por cercan a o confianza ya que ella particip  con l. No s  si tiene filiaci ní ó é é ó  

pol tica. Fue candidata a concejal, y la vi en un par de reuniones de laí  

campa a de alcalde. Reconoce las fotograf as de tendencia pol tica de UDI yñ í í  

RN.   Es  probable  que  advirtiera  de  su  rol  pol tico  cuando  ingres  alí ó  

programa,  dio  entrevistas  pol ticas  sin  comunicar  nada  a  nadie,  lo  queí  

obviamente no fue bien evaluado. La se ora Balbina Santana fue a reclamarñ  

porque hab a solicitado apoyo a la se ora Felicia, la llev  a un medio deí ñ ó  

comunicaci n y no le hizo llegar las cosas que le hab an donado, despu s deó í é  

la inundaci n de su casa. No s  si las actividades de campa a las hac a enó é ñ í  

horario  de trabajo.   La se ora  Felicia  no  llegaba  a  trabajar,  no  ped añ í  

permiso. La gente colegas hablaba de ella ya que no se comportaba de una 

manera profesional. Se vio en la necesidad de un cambio de funciones y por 

ello se fue a impuesto territorial, en donde cumpl a funciones administrativasí  

VXQVFXSXKR



y atend a p blico pero tuvo el mismo problema que en la otra oficina con elí ú  

horario de entrada, no cumpl a jornada. Se le dio inducci n en la oficina deí ó  

impuesto territorial. La funci n que desempe aba no ten a visibilidad p blica.ó ñ í ú  

III.-  Prueba  testimonial: declara  en  estrados  do a  ñ Patricia  Matus 

Calder nó ,  trabaja  en  la  oficina  de  impuesto  territorial  como tasador  y 

resolvia. La oficina es por convenio con el SII, quien indica el perfil de los 

funcionarios.  La se ora Felicia llegaba en la ma ana y hacia su trabajoñ ñ  

normal de 8.30 a 13.30 horas, y trabajaba con una clave interna. Estuve 

cinco meses de capacitaci n en el SII y es imposible reducirlo porque se venó  

muchas  materias.  La  se ora  Felicia  emit a  certificados  y  alg n  trabajoñ í ú  

interno.  Fue desvinculada en diciembre de 2017.  Posteriormente declara 

do a ñ Amelia  del  Carmen Anti anco  Pairo,  ñ la actora fue candidata a 

concejal y lo s  por la informaci n p blica, apoy  al actual alcalde. Ingresé ó ú ó ó 

a trabajar al municipio porque era cercana al alcalde. Han trabajado juntas 

para los vecinos. Participaba en actos p blicos. La conoce desde siempre yú  

son amigas. Sabe lo declarado porque se lo cont  la actora.ó

S PTIMO:É  Que en la audiencia  de juicio  se incorpor  como parte  deó  

prueba  por  la  denunciada  la  siguiente  prueba:  I.-  absoluci n  deó  

posiciones: declara do a Felisa del Carmen D az G mez, dice que hab a 11ñ í ó í  

candidatos  a  concejales  que participaron  en  la  elecci n  del  alcalde.  Fueó  

contratado solo 1 y yo. El alcalde contrat  a gente que no era de su partidoó  

o que no tiene  militancia  como Pablo  Lemus.  Habla  de funcionario  de 

caracter sticas, comunistas y socialistas. En la oficina de la mujer ten amosí í  

una reuni n a la semana pero cuando nos presentamos ya no se hicieron m só á  

reuniones. Si bamos todos los jueves y compart amos las funciones de cadaí í  

oficina dentro del municipio. Las reuniones no eran de coordinaci n sino deó  
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exposici n de las labores que se hac an. Mi jefa era Alejandra Villegas, ellaó í  

dos  veces  me dijo  que ten a  que informarle  las  reuniones,  no  ten amosí í  

fondos.  Se me dijo que me cambiaron de oficina por mi perfil t cnico. Noé  

ten a horario establecido, cumpl a mi objetivo, llegaba a las 9.30 a 13.00 yí í  

despu s volv a a las 15 horas. A veces avisaba que no iba a trabajar, a misé í  

compa eras, por tel fono. Fui despedida por razones pol ticas y acoso laboralñ é í  

constante. A m  el alcalde me hab a ofrecido trabajar con l en un colegioí í é  

pero yo lo rechac  porque no era lo que yo quer a.  Yo ped  que meé í í  

pusieran en la oficina de la mujer. Alejandra Villegas rechaz  mi calidad deó  

dirigente vecinal y por apoyar a Santana y que pod a utilizar el cargo paraí  

asuntos pol ticos. No me lo digo de tal manera pero yo interprete que eraí  

porque yo apoyaba al  diputado Santana.  El  acoso era porque la  se orañ  

Villegas preguntaba por m  en las oficinas a la gente sobre a qu  horaí é  

llegaba, o sal a, o que hac a y que estuviera constantemente preocupada porí í  

m , era un acoso. Ella me llam  la atenci n en la oficina de la mujer queí ó ó  

lleg  una usuaria derivada de la oficina del diputado Santana por ayudaó  

social. Y ella dijo que esta no era una oficina del diputado pero la oficina 

ten a  que conseguir  recursos  porque no ten amos  dinero  y deb amos  deí í í  

gestionar. Dice otros desencuentros con Alejandra. En la oficina de impuesto 

territorial, ella iba a preguntar  por mi cuando yo no estaba por mi horario. 

Eso es acoso para m . Nunca tuve una conversaci n con Pablo Lemus, elí ó  

cambio de trabajo se notifica por escrito. No ten a horario establecido peroí  

deb amos cumplir como funcionarios p blico. Pod a salir de la oficina cuandoí ú í  

yo quisiera. No recib a instrucciones para hacer mi trabajo. Las oficinas soloí  

coordin bamos.  La se ora que fue a pedir ayuda derivada de la oficina delá ñ  

Santana fue la nica. Yo la acompa  despu s de mi trabajo al canal 3 paraú ñé é  
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pedir ayuda a la comunidad. Yo brindaba ayuda por medio de la oficina de 

la mujer y adem s por mis medios. Lo hac a conjuntamente.  á í II.-  Prueba 

Testimonial: declara en estrados don  Pablo  Lemus  Pe añ , quien es el 

administrador  municipal  desde diciembre  de 2016.  La contrataci n  de laó  

actora se inicia en el programa de la mujer y la directiva comunica que 

exist a una diferencia de coordinaci n de actividades. Ella decide que por suí ó  

experiencia se cambia al programa de la mujer. Despu s me llega un correoé  

en donde  me dicen que la se ora no se presentaba a trabajar, las funcionesñ  

de honorarios se cumplen por producto y no por horario y se emiten los 

certificados para pagar. Ella participa de pol tica en castro y es presidentaí  

comunal de castro de RN. En el municipio hay gente contratada que es de 

otras tendencias pol ticas por ejemplo socialistas o comunistas. El t rmino delí é  

contrato de la actora fue a ra z de su mal desempe o laboral y no tieneí ñ  

nada que ver con la pol tica. El despido se le dijo por carta que se leí  

entreg  personalmente. Imagino que ingreso por cercana al alcalde. El puestoó  

en impuesto territorial era m s ad hoc a su profesi n. no s  exactamenteá ó é  

que funciones no cumpl a la se ora Felicia, no tuve trato laboral con ella.í ñ  

La se ora Villegas fue la nica que calific  las funciones de la demandante,ñ ú ó  

no hubo nada m s. El d a del despido se firmaron m s notificaciones deá í á  

t rminos de contrato. Declara do a é ñ Viviana  Araya, trabaja en la oficina 

de impuesto territorial  y trabaj  con la se ora Felicia quien lleg  comoó ñ ó  

apoyo administrativo por 2 meses m s o menos. En la ma ana atend amosá ñ í  

p blico y en la tarde digit bamos. La oficina la llevaba patricia matus y eraú á  

quien derivaba las cargas de trabajo. No recuerdo si hizo alg n reclamo porú  

las funciones de Felicia pero se quej  de las ausencias. Antes el jefe era donó  

serverino  pero  lo  echaron  y  qued  a  cargo  la  se ora  Villegas.  Noó ñ  
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cumpl amos horario pero lleg bamos como a las 8.30 pero ella llegaba m sí á á  

tarde. Ten a atrasos y ausencias pero a pesar que una colega se quej  nadieí ó  

tom  represalias ni nada. Nosotros de la oficina le ense amos a la se oraó ñ ñ  

Felicia. Finalmente declara do a ñ Mar a Rojas  Aguilarí , trabaj  muy pocoó  

con la se ora Felicia. M s que nada comparti  informaci n con la oficina deñ á ó ó  

la  mujer  pero  llegue  cuando  ella  se  hab a  ido.  No  puedo  calificar  suí  

desempe o porque no trabaj  con ella.ñ é

OCTAVO: Que, conforme al m rito del proceso, es un hecho pac fico entreé í  

las partes que la se ora Felisa D az, fue candidata a cocejala de esta comunañ í  

por el partido pol tico Renovaci n Nacional, en las elecciones municipales delí ó  

a o 2016, sin ser electa. Trabaj  activamente en la campa a eleccionaria deñ ó ñ  

alcalde de la misma poca, apoyando al actual alcalde Juan Vera que militaé  

en el partido pol tico de Uni n Dem crata Independiente. Ahora bien, de lasí ó ó  

copias de las conversaciones por Whatsapp que se acompa an a juicio, esñ  

posible establecer que la se ora D az y el actual Alcalde Vera, gozan oñ í  

gozaban de una cercan a bastante particular ya que ste utiliza expresionesí é  

como “hermana” y “amiga” para referirse a ella. Le ofrece trabajo 

como inspectora pero ella  pregunta “Alcalde vio mi curriculum???” e 

insiste  en  que tiene  que seguir  haciendo  trabajo  en  la  comunidad  para 

fortalecer el gobierno. Adem s solicita al alcalde un puesto de directora delá  

colegio, para su hija para “que haga carrera”, y si no hay disponibilidad 

en el colegio “algo habr , en el polideportivo, corporaci n o salud”. As ,á ó í  

con toda l gica es posible advertir para esta sentenciadora que a pesar de seró  

la actora y el alcalde, participantes de partidos pol ticos distintos, pero de laí  

misma tendencia, ten an una importante amistad o compromiso de tal formaí  

que la se ora D az, no solo rechaza los trabajos ofrecidos, sino que terminañ í  
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eligiendo  la  oficina  municipal  en  donde  quiere  trabajar,  y  solicita  con 

autoridad,  trabajo para su hija  en la municipalidad o la corporaci n deó  

castro.  Adem s se advierte de estas conversaciones que la se ora D az, exigeá ñ í  

conversaciones con el alcalde y llamados para hablar personalmente,  para 

finalmente pedirle explicaciones “claras y con fundamento” cuando recibió 

la carta de despido, para agregar “esto que haz hecho no tiene nombre…lo 

siento  por haberte  apoyo.  Toda la gente sabra de esto”. Todo lo cual 

indudablemente  conlleva a establecer  que la  relaci n  no era  usual  entreó  

empleador  y  trabajador  sino  m s  bien  como  gente  conocida  de  muchaá  

confianza personal, lo que implica tambi n un conocimiento muy particularé  

de la otra persona. 

NOVENO: Que tal y como se ha expresado en los considerandos anteriores, 

la  parte  demanda  tutela  derechos  fundamentales  a  raz n  de  haber  sidoó  

discriminada por opini n pol tica, aduciendo que por su partido ella apoyabaó í  

al diputado Santana, y que el alcalde y la se ora Villegas apoyaba a lañ  

se ora Turres. Pues bien, de la prueba acompa ada a juicio no existe ning nñ ñ ú  

antecedente ni siquiera indiciario sobre la efectividad de esta alegaci n. Laó  

misma demandante a trav s de su absoluci n de posiciones reconoce que dijoé ó  

a la se ora Villegas cuando ingres  a trabajar a la oficina de la mujer delñ ó  

municipio, que ella separaba su rol de dirigente vecinal con el trabajo, y no 

relata nada que tenga ribetes de discriminaci n pol tica y tampoco lo hacenó í  

los dem s testigos que declaran ni de los documentos acompa ados. Adem sá ñ á  

es del parecer de esta sentenciadora que la extensi n de vulneraci n poró ó  

razones  pol ticas,  tanto  as  como  para  que  se  configure  por  apoyoí í  

eleccionario a distintas personas de una misma tendencia pol tica, desvirtuarí  

el  verdadero sentido  y alcance de este  derecho fundamental,  el  cual  es 
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otorgar seguridad y libertad de pensar distinto, expresarlo y participar de la 

vida pol tica sea directa o indirectamente, lo que en este caso no se haí  

afectado por lo cual se rechazar . á

D CIMO:É  Que, del relato de la demandante en estrados, en la cual se le 

pregunta directamente sobre la discriminaci n y el acoso laboral, se ala que;ó ñ  

“Alejandra Villegas rechaz  mi calidad de dirigente vecinal y por apoyar aó  

Santana y que pod a utilizar el cargo para asuntos pol ticos. No me lo digoí í  

de tal manera pero yo interpret  que era porque yo apoyaba al diputadoé  

Santana. El acoso era porque la se ora Villegas preguntaba por m  en lasñ í  

oficinas a la gente sobre a qu  hora llegaba, o sal a, o que hac a y queé í í  

estuviera constantemente preocupada por m , era un acoso. Ella me llam  laí ó  

atenci n en la oficina de la mujer que lleg  una usuaria derivada de laó ó  

oficina del diputado Santana por ayuda social. Y ella dijo que esta no era  

una oficina del diputado pero la oficina ten a que conseguir recursos porqueí  

no ten amos dinero y deb amos de gestionar. Dice otros desencuentros coní í  

Alejandra. En la oficina de impuesto territorial, ella iba a preguntar  por mi  

cuando yo no estaba. Eso es acoso para m .”í ,  lo que a juicio de esta 

sentenciadora no tiene car cter de discriminaci n pol tica ni michos menosá ó í  

acoso  laboral,  ya  que  las  interpretaciones  que  ella  de  a  un  supuesto 

comentario,  pertenecen a un fuero interno muy subjetivo que carece de la 

objetividad  y  realidad  necesaria  para  configurar  una  tutela  de  derechos 

fundamentales. Ahora bien, en aquella parte en que declara haberse sentido 

acosada, porque la jefa de la oficina en donde trabajaba preguntaba por su 

horario, dista mucho de ser un indicio de vulneraci n y se ajusta m s a lasó á  

facultades legales de direcci n que posee toda jefatura  de un lugar deó  
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trabajo.  En virtud  de  esto  tambi n  se  rechazar  la  acusaci n  de  acosoé á ó  

laboral.

UND CIMO:É  Que seg n  se  aprecia  en  la  demanda  la  vulneraci n  delú ó  

derecho a la integridad f sica y ps quica no se encuentra fundamentada ení í  

los hechos sino que solo se expresa una construcci n doctrinaria de ella, seró á 

rechazada por esta juez en atenci n a que no cumple con la exposici n claraó ó  

de los hechos en que se fundamenta.  Finalmente en cuanto a la vulneraci nó  

de la libertad de trabajo de la actora, ocurre la misma situaci n descrita yó  

por los mismos argumentos ser  rechazada. á

DUOD CIMO:É  Que,  no  existiendo  ninguna  clase  de  vulneraci n  deó  

derechos fundamentales, no existe da o moral que tenga relaci n directa conñ ó  

el asunto por lo que esta solicitud de indemnizaci n ser  rechazada. ó á

D CIMO  TERCERO:É  Que  en  subsidio  de  la  denuncia  de  derechos 

fundamentales,  se  interpone  acci n  por  despido  injustificado,  nulidad  deló  

despido y cobro de prestaciones. Sin embargo, de los contratos firmados por 

las partes se aprecian que estos tienen el car cter de prestaci n de serviciosá ó  

y por lo tanto no se en encuentran amparados por el C digo del Trabajo yó  

esta Juez ser a incompetente para el conocimiento de este asunto conformeí  

se establece en el art culo 420 del C digo del Ramo, ya que no existe en laí ó  

demanda subsidiaria petici n concreta de declarar la existencia de la relaci nó ó  

laboral en los t rminos previstos en el C digo del Trabajo, por lo que esé ó  

raz n suficiente para rechazar de plano esta solicitud. Con todo, igualmenteó  

se hace presente que la se ora D az en la declaraci n que hace en estrados,ñ í ó  

reconoce que no cumpl a horario  ni  recib a instrucciones  de la jefa delí í  

departamento ya que solo coordinaba, y adem s indica un horario de trabajoá  

muy  distinto  al  que  exist a  en  la  oficina  de  la  mujer  o  de  impuestoí  
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territorial.  As  se ala  que;  “No  ten a  horario  establecido,  cumpl a  mií ñ í í  

objetivo, llegaba a las 9.30 a 13.00 y despu s volv a a las 15 horas. A vecesé í  

avisaba que no iba a trabajar,  a mis compa eras,  por tel fono.” “Lasñ é  

reuniones no eran de coordinaci n sino de exposici n de las labores que seó ó  

hac an.”;  “No  ten a  horario  establecido  pero  deb amos  cumplir  comoí í í  

funcionarios p blico. Pod a salir de la oficina cuando yo quisiera. No recib aú í í  

instrucciones para hacer mi trabajo. Las oficinas solo coordin bamos.”, loá  

que evidencia en sus propias palabras la inexistencia de una relaci n laboral. ó

D CIMO CUARTO:É  Que, todos los correos electr nicos acompa ados, noó ñ  

dan cuenta de una relaci n laboral  ni mucho menos de subordinaci n yó ó  

dependencia sino que  coordinaci n en labor municipal, igual que lo declaró ó 

la se ora D az.ñ í

D CIMO QUINTO:É  Que el resto de la prueba rendida y aun cuando no 

ha sido expresamente se alada, tambi n ha sido valorada en su conjunto porñ é  

esta juez para arribar a convicci n.ó

Y TENIENDO PRESENTE, adem s lo dispuesto en los art culosá í  

1, 2, 10, 432, 425 y siguientes, 485 y siguientes del C digo del Trabajo enó  

relaci n a los art culos 446 y siguientes del mismo texto legal, 10 del C digoó í ó  

Org nico de Tribunales,  1698 del C digo Civil,  160, 170 del C digo deá ó ó  

Procedimiento Civil, y dem s disposiciones legales citadas, á SE RESUELVE:

I.- Que,  SE  RECHAZA, con  costas, la  denuncia  por 

vulneraci n  de  derechos  fundamentales  deducida  por  do a  ó ñ Felisa  del 

Carmen  D az  G mezí ó , en contra de la  Ilustr sima  Municipalidad  deí  

Castro, ambos previamente individualizados.

II .- Que, SE RECHAZA, con costas, y en todas sus partes, la 

demanda  de  despido  injustificado,  nulidad  del  despido  y  cobro  de 
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prestaciones  deducida  por  do a  ñ Felisa  del  Carmen  D az  G mezí ó ,  en 

contra de la  Ilustr sima  Municipalidad  de  Castroí ,  todos previamente 

individualizados.

III.- Que todos los documentos aportados por las partes durante el 

juicio deber n ser retirados dentro de tercero d a de ejecutoriado el presenteá í  

fallo bajo apercibimiento de que si as  no lo hicieren se proceder  a suí á  

destrucci n.ó

RIT   T-2-2018

RUC 18-4-0079833-4

Pronunciada  por  do a  ñ CAROLINA  EMILIA  PARDO  LOBOS,  Juez 

Titular del Juzgado de Letras del Trabajo de Castro.
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horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
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